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RESOLUCIÓN DE DECANATO N.° 0299-D-FLCH-2020 

Lima, 21 de julio de 2020 

 

Visto el expediente N.º F0320-20200000031, del director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Letras y Ciencias Humanas, en el que remite la incorporación de los coordinadores como miembros 

del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con Resolución de Decanato N.º 0506-D-FLCH-18 de fecha 14 de mayo de 2018, se resuelve 

modificar el primer resolutivo de la Resolución de Decanato N.º 015-D-FLCH-17, toda vez que se 

incorporaron nuevos docentes como Coordinadores y miembros del Comité Directivo de la Unidad de 

Posgrado; 

 

Que con Resolución de Decanato N.º 0284-D-FLCH-19 de fecha 19 de marzo de 2019, se designa al 

Mg. Carlos Ricardo Gonzales García como Coordinador de la Maestría en Comunicaciones y 

Miembro del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado; 

 

Que mediante Oficio Nº 10-UPG-VDIP-FLCH-2020, de fecha 13 de julio de 2020, el director de la 

Unidad de Posgrado, solicita incorporar como Miembros del Comité Directivo de la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas a; Jesús Miguel Flores Vivar como 

Coordinador del Doctorado en Comunicación, Periodismo y Medios Digitales y; al Dr. Carlos 

Enrique Agüero Aguilar, como Coordinador de la Maestría en Bibliotecología e Información. 

  

En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de 

Letras y Ciencias Humanas; 

 

RESUELVE: 

 

1.º  Incorporar al Dr. Jesús Miguel Flores Vivar como Coordinador del Doctorado en 

Comunicación, Periodismo y Medios Digitales y al Dr. Carlos Enrique Agüero Aguilar como 

Coordinador de la Maestría en Bibliotecología e Información como miembros del Comité 

Directivo de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, como se 

indica:  
 

Coordinador (a) Categoría Clase Maestría y Doctorado 

Dr. Gonzalo Espino Relucé Principal T.C. 
Maestría en Escritura Creativa / Doctorado 

en Literatura Peruana y Latinoamericana 

Dr. Mauro Félix Mamani Macedo Principal T.C. Maestría en Literatura 

Dra. Nanda Leonardini Herane Principal D.E. Maestría y Doctorado en Historia del Arte 

Dr. Richard Orozco Contreras Asociado T.C. Maestría y Doctorado en Filosofía 

Dr. Desiderio Evangelista Huari Asociado T.C. Maestría en Lengua y Literatura 

Mg.  Carlos Ricardo Gonzales 

García 
Auxiliar T.C. Maestría en Comunicaciones 

Mg. Jairo Valqui Culqui Asociado D.E Maestría en Lingüística 

Mg. Pablo Jacinto Santos  Auxiliar  T.C. Maestría en Educación Intercultural Bilingüe  

Dr. Carlos Enrique Agüero Aguilar  Auxiliar  T.C. Maestría en Bibliotecología e Información 

Dr. Manuel Conde Marcos Principal D.E. Doctorado en Lingüística 

Dr. Jesús Miguel Flores Vivar   Principal T.C. 
Doctorado en Comunicación, Periodismo y 

Medios Digitales   
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2.º Elevar la presente Resolución de Decanato al Vicerrectorado de Investigación y de Posgrado de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para su conocimiento. 

 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 

         Dr. Gonzalo Espino Relucé                                         Mg. José Carlos Ballón Vargas 

Vicedecano de Investigación y Posgrado                                                             Decano  
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